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Los Derechos Humanos

.1.- Origen Histórico de la teorización sobre los DDHH

Aportación de la Escuela de Salamanca al reconocimiento de los Derechos 
Humanos. 

“La filosofía jurídica en el que menos atención se ha prestado a la habitualmente 
llamada Escuela Española del Derecho Natural y de Gentes o Iusnaturalistas 
clásicos hispanos y que, quizá más adecuadamente, algunos prefieren llamar 
Escuela de Salamanca. 
Siempre se ha atribuido a Inglaterra el mérito de haber iniciado el proceso de 
generalización de los Derechos Humanos. No obstante, si profundizamos en el 
pensamiento de nuestros autores clásicos y si comparamos las fechas de algunos 
textos jurídicos reconociendo derechos para los indios, podremos deducir que 
tanto en el ámbito de la teoría y las concepciones filosófico-jurídicas como en la 
praxis la generalización de los Derechos Humanos se inicia y se realiza en España 
aún antes que en Inglaterra. Fue, sin duda, una conquista debida al esfuerzo, la 
tenacidad y la lucha de los misioneros españoles en América, entre los que cabe 
destacar al Padre Las Casas, respaldados por las conclusiones a las que llegaron 
los teólogos, filósofos y juristas en el debate sobre los indios y la conquista del 
Nuevo Mundo en las aulas de Salamanca, entre los que sobresale Francisco de 
Vitoria, especialmente en sus famosas y elocuentes Relectiones de indiis”. 

Narciso Martínez Moran. Catedrático del Departamento de Filosofía de la UNED



Los Derechos Humanos

1.- Origen Histórico de la teorización sobre los DDHH

Aportación de la Escuela de Salamanca al reconocimiento de los 
Derechos Humanos. 

Narciso Martínez Moran. 
Catedrático del Departamento 

de Filosofía del Derecho de la UNED

AUDIO DE LA ENTREVISTA AL PROFESOR MARTÍNEZ MORAN EN 
RADIO 3 DE RNE:

En esta entrevista el profesor Martínez Moran expone como no 
sólo la idea de la existencia de unos derechos humanos 
universales inalienables a todo ser humano, cuyos principales 
pensadores son por un lado el ideólogo Bartolomé de las Casas y 
el jurista Francisco de Vitoria, sino que ellos llegaron a establecer 
el abanico concreto de los diversos derechos humanos que cuatro 
siglos después reconocería la Declaración Universal de los 
Derechos del Hombre: 



Derechos Humanos

2.- Principio y fundamentos de los DDHH

• PRINCIPIO: La fuente última de los derechos humanos no se encuentra en la mera voluntad de 
los seres humanos, en la realidad del Estado o en los poderes públicos, sino en el hombre mismo 
(fundamento antropológico) y en Dios su Creador (fundamento teológico).

• FUNDAMENTACIÓN ANTROPOLÓGICA: La raíz de los derechos del hombre se debe buscar en la 
dignidad que pertenece a todo ser humano (CVII: GS, 27). Esta dignidad, connatural a la vida 
humana e igual en toda persona, se descubre y se comprende, ante todo, con la razón. 

• FUNDAMENTACIÓN TEOLÓGICA: El fundamento natural de los derechos aparece aún más sólido 
si, a la luz de la fe, se considera que la dignidad humana, después de haber sido otorgada por 
Dios y herida profundamente por el pecado, fue asumida y redimida por Jesucristo mediante su 
encarnación, muerte y resurrección (CVII: GS, 22).
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3.- Características de los DDHH
Estos derechos son “universales e inviolables y no pueden renunciarse por ningún 
concepto” (San Juan XIII: PT):
• Universales, porque están presentes en todos los seres humanos, sin excepción alguna 

de tiempo, de lugar o de sujeto. “Tales derechos se refieren a todas las fases de la vida 
y en cualquier contexto político, social, económico o cultural” (San Juan Pablo II: JMP, 
1999).

• Inviolables, en cuanto “inherentes a la persona humana y a su dignidad” (JMP, 1999) y 
porque “sería vano proclamar los derechos, si al mismo tiempo no se realizase todo 
esfuerzo para que sea debidamente asegurado su respeto por parte de todos, en todas 
partes y con referencia a quien sea” (San Pablo VI, Mensaje Conferencia Internacional 
sobre los derechos del hombre, 1968).

• Inalienables, porque “nadie puede privar legítimamente de estos derechos a uno sólo 
de sus semejantes, sea quien sea, porque sería ir contra su propia naturaleza” (San Juan 
Pablo II, JMP, 1999). 

• Indivisibles: Los derechos del hombre exigen ser tutelados no sólo singularmente, sino en su conjunto: 
una protección parcial de ellos equivaldría a una especie de falta de reconocimiento. “Son un conjunto 
unitario, orientado decididamente a la promoción de cada uno de los aspectos del bien de la persona y 
de la sociedad... La promoción integral de todas las categorías de los derechos humanos es la 
verdadera garantía del pleno respeto por cada uno de los derechos” (San Juan Pablo II: JMP, 1999).
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4.- Preámbulo de la Declaración Universal de los DDHH (ONU: 10 de diciembre de 1948):

• Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la 
dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia 
humana;

• Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han originado actos 
de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y que se ha proclamado, como la 
aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados 
del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias;

• Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de Derecho, a fin de 
que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión;

• Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las naciones;
• Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los derechos 

fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de 
derechos de hombres y mujeres, y se han declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar 
el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad;

• Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en cooperación con la 
Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los derechos y libertades 
fundamentales del hombre, y

• Considerando que una concepción común de 
• estos derechos y libertades es de la mayor 
• importancia para el pleno cumplimiento 
• de dicho compromiso;
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5.- La lista de los DDHH
5.1.- La lista de la Declaración Universal:

Fin del Preámbulo: La Asamblea General proclama la presente

Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal común por el que todos los pueblos y naciones 
deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las instituciones, inspirándose constantemente 
en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y 
aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación 
universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los territorios 
colocados bajo su jurisdicción.

Artículo 1: Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como 
están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.
Artículo 2:
1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.
2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del país 
o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, como 
de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de 
soberanía.
Artículo 3: Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.
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5.- La lista de los DDHH
5.1.- La lista de la Declaración Universal:

Artículo 4: Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata de 
esclavos están prohibidas en todas sus formas.
Artículo 5: Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes.
Artículo 6: Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 
personalidad jurídica.
Artículo 7: Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección 
de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta 
Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.
Artículo 8: Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la constitución o por la ley.
Artículo 9: Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.
Artículo 10: Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 
públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 
determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación 
contra ella en materia penal.
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5.- La lista de los DDHH
5.1.- La lista de la Declaración Universal:

Artículo 11:
1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no 
se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan 
asegurado todas las garantías necesarias para su defensa.
2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron 
delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave 
que la aplicable en el momento de la comisión del delito.
Artículo 12: Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona 
tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.
Artículo 13:
1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio 
de un Estado.
2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su 
país.
Artículo 14:
1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en 
cualquier país.
2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada por 
delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones Unidas.



Derechos Humanos

5.- La lista de los DDHH
5.1.- La lista de la Declaración Universal:

Artículo 15:
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de 
nacionalidad.
Artículo 16:
1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción 
alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia, y 
disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de 
disolución del matrimonio.
2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse el 
matrimonio.
3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 
protección de la sociedad y del Estado.
Artículo 17:
1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.
2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.
Artículo 18: Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la 
libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público 
como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia.
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5.- La lista de los DDHH
5.1.- La lista de la Declaración Universal:

Artículo 19: Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho 
incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y 
opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.
Artículo 20:
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas.
2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.
Artículo 21:
1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio 
de representantes libremente escogidos.
2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas 
de su país.
3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 
mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e 
igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto.
Artículo 22: Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a 
obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la 
organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y 
culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.
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5.- La lista de los DDHH
5.1.- La lista de la Declaración Universal:

Artículo 23:
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones 
equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo.
2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual.
3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que 
le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será 
completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social.
4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus 
intereses.
Artículo 24: Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una 
limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.
Artículo 25:
1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su 
familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en 
caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus 
medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.
2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los 
niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección 
social.
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5.- La lista de los DDHH
5.1.- La lista de la Declaración Universal:

Artículo 26:
1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en 
lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será 
obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los 
estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos.
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 
fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 
favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los 
grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz.
3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse 
a sus hijos.
Artículo 27:
1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la 
comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que 
de él resulten.
2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le 
correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea 
autora.
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5.- La lista de los DDHH
5.1.- La lista de la Declaración Universal:

Artículo 28: Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional 
en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente 
efectivos.
Artículo 29:
1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede 
desarrollar libre y plenamente su personalidad.
2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará 
solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar el 
reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las 
justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad 
democrática.
3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en oposición a los 
propósitos y principios de las Naciones Unidas.
Artículo 30: Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere 
derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar 
actividades o realizar actos tendentes a la supresión de cualquiera de los derechos y 
libertades proclamados en esta Declaración.
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5.2.- La lista “síntesis” de San Juan Pablo II (CA, 47):

• El derecho a la vida, del que forma parte integrante el 
derecho del hijo a crecer bajo el corazón de la madre después 
de haber sido concebido; 

• el derecho a vivir en una familia unida y en un ambiente 
moral, favorable al desarrollo de la propia personalidad; 

• el derecho a madurar la propia inteligencia y la 
propia libertad a través de la búsqueda y el conocimiento de 
la verdad; 

• el derecho a participar en el trabajo para valorar los bienes 
de la tierra y recabar del mismo el sustento propio y de los 
seres queridos; 

• el derecho a fundar libremente una familia, a acoger y 
educar a los hijos, haciendo uso responsable de la propia 
sexualidad.

• Fuente y síntesis de estos derechos es, en cierto sentido, 
la libertad religiosa, entendida como derecho a vivir en la 
verdad de la propia fe y en conformidad con la dignidad 
trascendente de la propia persona” .

Con respecto a la Declaración Universal de los DDHH de la ONU, San Juan Pablo II la definió 
como “una piedra miliar en el camino del progreso moral de la humanidad”.
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6.- Necesidad de denunciar el incumplimiento generalizado
de los derechos del hombre 

La solemne proclamación de los derechos del hombre se ve 
contradicha por una dolorosa realidad de 
violaciones, guerras y violencias de todo tipo, “también en 
los países donde están vigentes formas de gobierno 
democrático no siempre son respetados totalmente estos 
derechos” (San Juan Pablo II, CA, 47): 

• en primer lugar los genocidios 
y las deportaciones en masa; 

• la difusión por doquier de nuevas 
formas de esclavitud, 

• como el tráfico de seres humanos, 
• los niños soldados, 
• la explotación de los trabajadores, 
• el tráfico de drogas, 
• la prostitución, etc… (CDSI, 158).
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7.- La misión de la Iglesia en la defensa de los DDHH

La Iglesia, consciente de que su misión, esencialmente religiosa:

• Incluye la defensa y la promoción de los derechos fundamentales del 
hombre (San Juan Pablo II, CA, 54),

• Estima en mucho el dinamismo de la época actual, que está 
promoviendo por todas partes tales derechos (CVII: GS, 41), 

• Advierte profundamente la exigencia de respetar en su interno 
mismo la justicia y los derechos del hombre (CIC, 208-233),

• Se compromete tanto en el anuncio del fundamento cristiano de los 
derechos del hombre como en la denuncia de las violaciones de 
estos derechos (PC Justicia y Paz: La Iglesia y los derechos del 
hombre, 70-90).

• Y para ser más eficaz, este esfuerzo debe abrirse a la colaboración 
ecuménica, al diálogo con las demás religiones, a los contactos 
oportunos con los organismos, gubernativos y no gubernativos, a 
nivel nacional e internacional (CDSI, 159).
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8.- La vulneración de los DDHH constituye un pecado social:

Algunos pecados, además, constituyen, por su objeto mismo, una 
agresión directa al prójimo. Estos pecados, en particular, se 
califican como pecados sociales:
• Es social todo pecado cometido contra la justicia en las 

relaciones entre persona y persona, entre la persona y la 
comunidad, y entre la comunidad y la persona. 

• Es social todo pecado contra los derechos de la persona 
humana, comenzando por el derecho a la vida, incluido el del 
no-nacido, o contra la integridad física de alguien; 

• Es social todo pecado contra la libertad de los demás, 
especialmente contra la libertad de creer en Dios y de 
adorarlo; y todo pecado contra la dignidad y el honor del 
prójimo. 

• Es social todo pecado contra el bien común y contra sus 
exigencias, en toda la amplia esfera de los derechos y deberes 
de los ciudadanos. 

• Es social el pecado que se refiere a las relaciones entre las 
distintas comunidades humanas. Estas relaciones no están 
siempre en sintonía con el designio de Dios, que quiere en el 
mundo justicia, libertad y paz entre los individuos, los grupos 
y los pueblos (San Juan Pablo II: RP, 16).
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9.- Del pecado social a las estructuras de pecado en el incumplimiento de 
los DDHH:

• Las consecuencias del pecado alimentan las estructuras de pecado.
Estas tienen su raíz en el pecado personal y, por tanto, están siempre 
relacionadas con actos concretos de las personas, que las originan, las 
consolidan y las hacen difíciles de eliminar. Es así como se fortalecen, 
se difunden, se convierten en fuente de otros pecados y condicionan la 
conducta de los hombres (CDSI, 1869)

• Se trata de condicionamientos y obstáculos, que duran mucho más 
que las acciones realizadas en el breve arco de la vida de un individuo
y que interfieren también en el proceso del desarrollo de los pueblos, 
cuyo retraso y lentitud han de ser juzgados también bajo este aspecto 
(San Juan Pablo II: SRS, 36).

• Las acciones y las posturas opuestas a la voluntad de Dios y al bien del 
prójimo y las estructuras que éstas generan, parecen ser hoy sobre 
todo dos: el afán de ganancia exclusiva, por una parte; y por otra, la 
sed de poder, con el propósito de imponer a los demás la propia 
voluntad. A cada una de estas actitudes podría añadirse, para 
caracterizarlas aún mejor, la expresión: “a cualquier precio” (San Juan 
Pablo II: SRS, 37).
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9.- Visiones reductivas de la persona humana en la interpretación de los 
DDHH

“No han faltado en el pasado, y aún se asoman dramáticamente a la escena de la historia 
actual, múltiples concepciones reductivas, de carácter ideológico o simplemente debidas 
a formas difusas de costumbres y pensamiento, que se refieren al hombre, a su vida y su 
destino. Estas concepciones tienen en común el hecho de ofuscar la imagen del hombre 
acentuando sólo alguna de sus características, con perjuicio de todas las demás” (San 
Pablo VI: OA, 26-39):

Visiones reductivas de la persona humana: materialismo / espiritualismo

• Ni el espiritualismo que desprecia la realidad del cuerpo, ni el materialismo que considera el 
espíritu una mera manifestación de la materia, dan razón de la complejidad, de la totalidad y de 
la unidad del ser humano (CDSI, 129). 

• En cambio, por esta unidad, la corporeidad le permite al hombre su inserción en el mundo 
material, lugar de su realización y de su libertad, no como en una prisión o en un exilio; mientras 
por su espiritualidad el hombre supera a la totalidad de las cosas y penetra en la estructura más 
profunda de la realidad.

• Cuando se adentra en su corazón, es decir, cuando reflexiona sobre su propio destino, el hombre 
se descubre superior al mundo material, por su dignidad única de interlocutor de Dios, bajo cuya 
mirada decide su vida (CDSI, 128). 

• Él, en su vida interior, reconoce tener en sí mismo la espiritualidad y la inmortalidad de su alma y 
“no se percibe a sí mismo como partícula de la naturaleza o como elemento anónimo de la 
ciudad humana” (GS, 14).



Los Derechos Humanos

10.- CONCLUSIÓN: Los DDHH y el Humanismo Cristiano

Podemos definir el Humanismo cristiano como la corriente filosófica que 
tiene como centro a la persona – personalismo – en el seno de la 
comunidad, donde esta se humaniza plenamente y se realiza, haciendo 
suyas las propuestas de Jesucristo con su mensaje de amor como valor 
principal.

Desde esta definición, podemos decir que los Derechos Humanos vienen 
a ser como la filosofía del derecho del Humanismo Cristiano. 

Dos textos (de uno de los filósofos y de uno de los teólogos más 
importantes del siglo XX) nos pueden dar mucho que pensar sobre esta 
cuestión: ¿Es el humanismo cristiano un humanismo más, una corriente 
de pensamiento más que defienda la dignidad humana y los DDHH?

La historial de la humanidad es cristianismo en tanteo (Xabier Zubiri)

“El hombree puede organizar la tierra sin Dios, pero al fin y al cabo, sin 
Dios, no puede menos de organizarla contra el hombre. El humanismo 
exclusivo es un humanismo inhumano” (Heri de Lubac)
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